
 

 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

  

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 14 de abril de 2023, como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

  

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa anotación 

de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2014-556 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de UNICA INSTANCIA adelantado por CONJUNTO PARQUE 

RESIDENCIAL SAN GERONIMO DE YUSTE PROPIEDAD HORIZONTAL, 

en contra Harón Mauricio Paredes Naranjo y Derlin Rocío Velásquez 

Hernández, por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

         2017-130 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

Yeferson Delgadillo Ramirez CC 80202799, por captura del rodante y por los motivos 

expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas a HCO-744 Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a 

BANCOLOMBIA S.A., Líbrense los oficios correspondientes conforme a Ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2019-809 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo manifestado por el parqueadero Impormaquinas & Equipos LTDA 

para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-828 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado,å 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RESFIN SAS S.A.S, en contra de Robinson 

Hernandez Lopez C.C: 1055963337, por pago total de la obligación y lo manifestado 

en el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámie. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quíen se 

le aprehendió. Líbrense los oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 



QUINTO. RECONOCER personería al Dr(a). Paula Alejandra Mojica Rodríguez, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2019-1003 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio de marras.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1093 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo informado por el juzgado 6 Civil del Circuito de Bucaramanga, 

téngase en cuenta que ya fue aceptado el remanente en auto que antecede. 

 

Requerir a la secretaria para que proceda para lo de su cargo, ya que se echa de menos 

el oficio de rigor. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2019-1154 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE BOGOTA S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de Marcelo Antonio Camacho Suarez , previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 6 de 

marzo de 2020 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 



el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-173 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

 

BOGOTÁ, 9 de mayo de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de EL LIBERTADOR en el 

cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado (Marcelo Antonio 

Camacho Suarez) el día 21 de febrero de 2022 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso. Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-173 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1) AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble 

objeto del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en 

anotación 24. 

2) Ser requiere nuevamente a la parte actora para que proceda para lo de su 

cargo, respecto de la valla indicada en el auto admisorio de la demanda, ya 

que no se evidencia su gestión. Acredítese inmediatamente.   

3) Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-402 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado, RESUELVE: 

 

1. No se accede a ordenar las medidas cautelares sobre la quinta parte del salario 

del demandado como quiera que ya fue librada en auto del 18 de septiembre 

de 2020 (Doc. 07 del proceso escaneado). 

 

2. Se le exhorta a la parte actora para que revise el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-503 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente evacuado lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, y por encontrarse reunidas las condiciones 

necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL (PERTENENCIA) incoada por 

Gloria Marina Ruiz Sierra con CC N° 41.474.923, en contra del señor Alexander 

González González con CC N° 80.035.029, y las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos en el inmueble objeto de la 

litis. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento especial señalado en la Ley 

1561 de 2012. 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50 S – 

694395, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  



 

En virtud a lo dispuesto artículo 14 numeral 2 inciso 4 de la ley 1561 de 2012 y 

en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código General del Proceso, y 

teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 Ejusdem, este Despacho 

decreta el del Sr. Alexander González González y las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de 

pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo informado por el DADEP en misiva del Mié 11/05/2022 15:04 

en el que se indica lo siguiente  

“” No obstante lo anterior, se aclara que verificado el Sistema de Norma Urbana 

y Plan de Ordenamiento Territorial (SINUPOT), cobertura Reserva Vial, se 

evidenció que el predio con nomenclatura oficial CL 3 SUR 2C 70, reporta que: 

"El predio se encuentra en zona de influencia directa del corredor de la Avenida 

de La Hortua, la cual es una vía de la malla vial arterial tipo V-3 de 30 metros de 

ancho mínimo entre líneas de demarcación, diseñada según DEC 190 de 

26/06/04.” Subrayado por el despacho. 

Razón por la cual deberá Oficiarse a Instituto de Desarrollo urbano IDU y a la 

secretaria de vías para que se pronuncien conforme al artículo 6 de la Ley 1561 

de 2012 Ofíciese.  

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 



REGISTRO, a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez 

que el Decreto 2365 de fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, Unidad 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VICTIMAS, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAC) Y A LA PERSONERÍA DISTRITAL; para que, si lo 

consideran pertinente hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones.  

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

Por secretaria elabórese los oficios de rigor; de igual forma, la parte actora dé 

cumplimiento a lo normado en el numeral 3 del artículo 14 de la Ley 1561 de 

2012. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con 

el fin de evitar futuras nulidades. 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, Ley 2213 de 2020, de manera personal 

(artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días (artículo 369 Código General del Proceso) y articulo 5 de la Ley 

1561 de 2012.  

Se reconoce personería a la Dra. Yolanda López Vargas, quien actúa en calidad 

de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-781 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  
El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

                      

Visto el escrito que antecede, este Juzgado, SE DISPONE: 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada lo manifestado por la Policía Nacional 

y SIA, respecto de la aprehensión del rodante.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-402 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión de la valla al 

registro nacional de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento 

alguno dentro del término de ley. 

 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible 

en la vía pública hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

3. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados sin manifestaciones alguna. 

 

4. ACEPTAR la renuncia al poder que presenta al Dr. Dora Inés Ávila R., 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

5. Agregar a autos lo manifestado por la Agencia Nacional deTierras, 

Superintendencia de Notariado y Registro, Unidad para las Victimas, 

Unidad Administrativa Catastro Distrital,  

 

6. Conforme al artículo 115 del C.G.P., proceda la secretaria a elaborar la 

certificación conforme a lo solicitado por el Juzgado Promiscuo Municipal 

La Victoria – Valle, haciéndole énfasis que el proceso tramitado es una 

pertenencia.   

 

7. Requerir a la parte actora para que acredite el registro de la medida cautelar 

en el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de usucapión.  

 



 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-371 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

 

BOGOTÁ, 9 de mayo de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados del ENVIAMOS en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 26 de julio de 

2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-451 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de Argirio De Jesus Villegas 

Ramirez, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de 

la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 24 de 

mayo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $4.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-451 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

                      

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

identificados con Placas HCK 570 denunciado como de propiedad del aquí 

demandado en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de la ciudad respectiva. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía. ” 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-645 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 
 

  

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1 TENER por notificado por aviso al extremo demandado (Luis Fernando 

Luque Salcedo) el día 30 de agosto de 2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. Quien no contestó la demanda dentro del término de ley en 

atención a que guardo silencio.   

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 



3. Vistas las manifestaciones del extremo demandante y revisado el legado, se 

observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe 

corregir algunos apartes en el auto de fecha 22 de marzo de 2023, toda vez que 

por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... Como quiera que en el proceso 2022-INS-868 la Superintendencia de 

Sociedades decretó la apertura del trámite de Reorganización Abreviada de la 

sociedad GOLOX S.A., ....” 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones, si es del caso.   

 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-652 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  

El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Luis Fernando Luque Salcedo., previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del  1 de 

agosto de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) mediante 

personalmente, quien dentro del término legal no contestó la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-652 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  

El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
  Bogotá, D.C., 9 de mayo de 2023    

 

Ref.  Inc. Desacato  Tutela Nº 110014003015-2022-0699-00  

 

Procede el Despacho a decidir el incidente de desacato al fallo 

proferido el 31 de agosto de 2022 por el Juzgado 51 Civil del Circuito de 

esta ciudad, dentro de acción de tutela instaurada por JAMEL ARIEL 

RUBIO MOLINA agente oficioso de la menor SARIA SOFIA RUBIO 

STERLING (Documento 42 y 47) 

 

I. ANTECEDENTE:   

  

 1. Previamente al trámite, mediante fallo del 31 de agosto de 

2022 el Juzgado 51 Civil del Circuito de esta ciudad, concedió el amparo 

de tutela deprecado por el agente oficioso de  SARA SOFIA RUBIO 

STERLING, por afectación a sus derechos fundamentales a la salud en 

conexidad con la vida en condiciones dignas, ordenando al representante 

legal y/o quien haga sus veces de COMPENSAR E.P.S.-S que “dentro de 

las ocho (8) horas siguientes a la notificación de la presente decisión agende 

cita a la menor SARA SOFIA RUBIO STERLING con la Dra. CLAUDIA 

LORENA NIÑEZ CH. a fin de que se evalúe si la niña necesita un número 

mayor de pañales diarios a los ya ordenados, de ser así proceda a 

ordenarlos en la cantidad necesaria para que la E.P.S.S- los entregue en el 

menor tiempo posible; ORDENAR a COMPENSAR E.P.S.S- que una vez se 

notifique de la decisión acá adoptada proceda de forma inmediata a 

entregar los paños húmedos, cremas antipañalitis y crema antiescaras en 

la cantidad necesaria para 30 días, su suministro deberá seguir hasta tanto 

se prescinda del uso de pañales y su médico tratante lo considere; 

CONCEDER el tratamiento integral que se derive de la patologías“ 

RETRASO MENTAL MODERADO; DETERIORO DEL COMPORTAMIENTO 

NULO O MÍNIMO; TRASTORNO DEL DESARROLLO DEL HABLA Y DEL 

LENGUAJE NO ESPECIFICADO; EPILEPSIA Y SÍNDROMES EPILÉPTICOS 

IDIOPÁTICOS RELACIONADOS CON LOCALIZACIONES FOCALES 

PARCIALES Y ATAQUES DE INICIO LOCALIZADO, CONTUSIÓN DE OTRAS 

PARTES DEL PIE; OTRAS ANORMALIDADES DE LA MARCHA Y DE LA 

MOVILIDAD Y LAS NO ESPECIFICADAS; PARÁLISIS CEREBRAL 

ESPÁSTICA; OTRAS CONVULSIONES; DEFORMIDAD EN FLEXIÓN” siempre 

que el mismo haya sido dispuesto por el médico adscrito a la EPS y que 

efectúa la atención a la paciente. 

 

2. El 24 de enero y 10 de febrero de 2023, el agente oficioso 

presentó incidente de desacato, aduciendo el incumplimiento del fallo de 



tutela, razón por la cual, se procedió mediante proveído del 31 de enero de 

2023 a requerir a la entidad accionada (documento 44) quien dentro del 

término legal y a través de la apoderada judicial indicó que su 

representada ha dado cumplimiento al fallo, en lo que respecta a los 

pañales el proveedor FARMACIA INSTITUCIONAL, remitió correo a los 

familiares de la menor, con el MIPRES generado para el servicio de 

pañales: 

 

 

 

  

 
 

Con relación a las demás pretensiones desde el proceso 

autorizador, informan: 

 

 

 



 
 

 

Quedando evidenciado que su representada ha adelantado de 

manera activa y oportuna, la gestión de todos los servicios requeridos por la 

accionante, sin que medie una actitud pasiva o negligente, que se traduzca en 

obstáculos o barreras que impidan el correcto acceso a los servicios de salud, 

razones por las cuales solicita declarar la IMPROCEDENCIA del presente trámite 

incidental. (Documento 46) 

 

Con escrito radicado el 16 de marzo de 2023, el agente oficioso  

insiste en que se continúe con el incidente argumentando el 

incumplimiento al fallo. (Documento 52) 

 

3.  Teniendo en cuenta lo anterior,  el Juzgado mediante 

providencia del 17 de febrero de 2023, abrió el incidente de desacato en 

contra de LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS identificado con CC. No. 

71.724.156 en su calidad de Representante Legal para efectos judiciales de 

la EPSS COMPENSAR y encargado del cumplimiento de los 

fallos, ordenando su notificación personal, concediendo el término de tres 

(3) as,  para que ejerciera su derecho de contradicción y defensa de 

conformidad con lo previsto en el artículo 129 del C.G.P.   (Documento 49) 

  

4.- El auto de apertura del incidente fue notificado por correo 

electrónico el 7 de marzo de 2023  compartiéndose el LINK del expediente  

(Documento 50) quien dentro del término concedido informó a través del 

apoderado judicial que su representada ha autorizado todos los servicios 

que ha requerido el afiliado y según la queja presentada, desde el proceso 

de autorizaciones, informan:  

 

1. Con relación a la solicitud de exoneración de CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

(COPAGOS y CUOTAS MODERADORAS) la usuaria no se encuentra matriculada en ningún 

programa de riesgo que le conceda la exoneración para el 100% de servicios de salud y tampoco 

cuenta con exoneración por fallo de tutela; se encuentra en programa de discapacidad, el cual le 

concede exoneración únicamente para servicios relacionados con tratamiento de rehabilitación.  

2. Con relación al transporte para asistir a citas médicas, este representa una 

tecnología NO PBS que se tramita vía mipres y requiere aprobación por junta de profesionales; en 

validación se encuentran prescripciones 20230118160034977205 y 20221223149034827197 

emitidas por IPS INSTITUTO DE ORTOPEDIA INFANTIL ROOSEVELT en validación NO EXITOSA - NO 



APROBADA POR JUNTA DE PROFESIONALES. Adicionalmente, el fallo de tutela ordena 

TRATAMIENTO INTEGRAL, lo que traduce que debemos prestarle todos los servicios de salud 

siempre y cuando sean pertinentes.  

3. Con relación a la tecnología NO PBS PAÑALES DESECHABLES, se encuentra 

prescripción 20230119175034989424015 en validación Exitosa con autorizaciones para tres 

entregas, así: 230376102424885 (1/3), 230526028571424 (2/3) y 230526127571544 (3/3). 

 

Con lo anterior queda evidenciado que la entidad ha 

adelantado las gestiones del caso con el fin de dar cumplimiento al fallo, 

por lo que solicita declarar la improcedencia del trámite incidental. 

(Documento 51) 

 

5.- Por auto del 28 de marzo de 2023 se abrió a pruebas el 

incidente.  (Documento 54) 

  

II. CONSIDERACIONES: 

   

 Una vez atribuida la competencia de la acción constitucional 

de tutela impetrada, y de conformidad con lo normado en el Decreto 2591 

de 1991, que faculta al mismo juzgador para verificar el cumplimiento e 

iniciar trámite de desacato en caso de ser necesario, se plantea como 

problema jurídico si:  

  

¿El señor LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS identificado con 

CC. No. 71.724.156 en su calidad de Representante Legal para efectos 

judiciales de la EPSS COMPENSAR y encargado del cumplimiento de los 

fallos, debe ser sancionado por desacato a orden judicial emitida dentro de 

la acción constitucional?  

  

El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 dispone:  

  

“ARTICULO 52.-Desacato. La persona que incumpliere una orden de 

un juez proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable 

con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, 

salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 

distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  

  

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite 

incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de 

los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará 

en el efecto devolutivo”  

  

La razón de ser del incidente de desacato, es la de evaluar la 

conducta asumida por el encargado de dar cumplimiento a la sentencia de 

tutela favorable a los intereses del accionante, para determinar si se ha 

cumplido a cabalidad con  la orden, y se garantizó la cesación a la 

vulneración o amenaza del derecho protegido, en otras palabras si 

se efectivizó la decisión judicial.  

  



Este inicio de un procedimiento sancionatorio, a voces de la 

Corte Constitucional tiene fundamento en lo siguiente:  

  
"Así las cosas, después de proferida la sentencia de tutela que ordena el 

amparo de los derechos fundamentales, la autoridad responsable del 

agravio deberá cumplirla de manera pronta y oportuna, ya que de no 

hacerlo incurriría en una grave violación a la Carta Política y demás 

instrumentos internacionales. "Por una parte, en cuanto frusta la 

consecución material de los fines esenciales del Estado, como son la 

realización efectiva de los principios, derechos y deberes consagrados en 

la Carta, el mantenimiento de la convivencia pacífica y la vigencia de un 

orden justo (Preámbulo, arts. 1o y 2o). Y por la otra, en cuanto dicha 

omisión contraría, además de las normas constitucionales que regulan la 

acción de tutela y el derecho infringido, también aquellas que reconocen en 

el valor de la justicia y en los derechos al debido proceso y al acceso 

efectivo a la administración de justicia, pilares fundamentales del modelo 

de Estado Social de Derecho (arts. 29, 86 y 230)."1  

  

En este orden de ideas, además de ser un instrumento 

sancionador, se ha considerado que la doble connotación del incidente de 

desacato implica no solo verificar el acatamiento de la tutela, sino además 

es el medio coercitivo para velar por el derecho fundamental amparado, 

porque su fin último no es la sanción sino el cumplimiento del fallo, 

la efectivización de los postulados constitucionales.  

  

Acto seguido, es deber del juez, guiado por la decisión 

particular, determinar  si para el caso en concreto se cumplió lo ordenado, 

se dio cabal acatamiento a la sentencia de tutela, y cesó la vulneración al 

derecho fundamental:  

  

"Ahora bien, el ámbito de acción del juez que conoce el incidente 

de Desacato no es ilimitado, en tanto está circunscrito a lo decidido en 

la sentencia, y en especial a la parte resolutiva de la misma, la 

cual permite identificar los siguientes elementos; (i) a quién está dirigida 

la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; y (iii) cual es 

el alcance de la misma. Verificados los citados elementos, el juez 

del desacato podrá establecer si la orden judicial por él revisada fue o 

no cumplida por la autoridad y/o el particular, con lo cual puede adoptar 

la decisión de diferentes maneras. En primer lugar, dando por terminado el 

incidente por haber encontrado que el fallo cuyo incumplimiento se alega 

fue acatado en debida forma y de manera oportuna por el destinatario de 

la orden. En segundo término, de comprobar que subsiste el 

incumplimiento, debe continuar el trámite incidental, correspondiéndole 

"identificar las razones por las cuales se produjo, con el fin de establecer 

las medidas necesarias para proteger efectivamente el derecho, y si existió 

o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada. "2  

  

Así las cosas, este trámite no implica únicamente la revisión de 

los aspectos objetivos del cumplimiento, esto es, la verificación del 

destinatario de la orden, el vencimiento del plazo otorgado, el alcance de la 

orden, y el incumplimiento, sino además es su deber investigar las 

circunstancias propias, escuchar las razones del incumplimiento, evaluar la 

conducta asumida por el obligado, y solo mediante un estudio 

del comportamiento presuntamente trasgresor a la orden de tutela, puede 

adoptarse la decisión de fondo.   



  

En efecto, debe mediar un procedimiento que salvaguarde el 

derecho de defensa y contradicción, que permita que el investigado pueda 

aportar y solicitar pruebas, presentar las justificaciones, e indicar las 

razones del presunto incumplimiento, para que el juez pueda sopesar lo 

ocurrido, evaluar la conducta asumida, determinar si es trasgresora de los 

derechos fundamentales invocados y se procede a emitir sanción, o se 

abstiene de hacerlo.  

  

El análisis subjetivo de conducta, implica:  

 

"Al ser el desacato una manifestación del poder disciplinario del juez, la 

responsabilidad de quien en él incurra es subjetiva, lo que indica que no 

puede presumirse la responsabilidad por el sólo hecho del incumplimiento 

sino que para que haya lugar a imponer la sanción se requiere comprobar 

la negligencia de la persona comprometida Lo anterior es independiente 

de la sanción penal que por esa conducta le pueda ser atribuible al 

responsable y del delito de fraude a resolución judicial, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. Ahora bien, en lo 

referente al trámite del incidente de desacato, es decir el contemplado en 

el artículo 52 del Decreto 2591, la Corte Constitucional ha señalado que el 

texto transcrito dispone, toda la estructura procesal de la actuación que 

debe surtirse para la declaración de que una persona ha incurrido en 

desacato y la imposición de la correspondiente sanción, al determinarse 

el medio que debe utilizarse, esto es, el trámite de un incidente, el juez 

competente, y el mecanismo para revisar y controlarla decisión 

sancionatoria."3  

  

La evaluación de los elementos en mención determinará si hay 

lugar a la imposición de la sanción por desacato a orden judicial de 

conformidad con los parámetros que la jurisprudencia ha fijado:  

 

"En conclusión, el juez que conoce del desacato debe verificar:  

 

-Si efectivamente se incumplió la orden de tutela; si aquél fue total o 

parcial, identificando las razones por las cuales el obligado desconoció el referido 

fallo para establecer las medidas necesarias orientadas a proteger efectivamente 

el derecho.  

 

-Si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada y -

Finalmente, en caso de comprobarse responsabilidad en el incumplimiento, deberá 

imponer la sanción adecuada - proporcionada y razonable - a los hechos.  

 

Adicionalmente, debe destacarse que cuando se evalúa si existió o no el 

desacato, el juez debe considerar las circunstancias excepcionales de fuerza 

mayor, caso fortuito o imposibilidad jurídica o fáctica para cumplir, ello desde la 

perspectiva de la buena fe de la persona obligada. En este contexto, conviene 

recordar que la Corte ha señalado que no es posible imponer una sanción por 

desacato si la orden de tutela no es precisa, bien porque no se determinó quién 

debe cumplirla o su contenido es difuso o si el obligado trató de cumplirla, pero no 

se le dio oportunidad de hacerlo."4  

 

Caso concreto:  

  



El incidentante señala que COMPENSAR EPSS, no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela porque desde enero de 2023 ha estado 

solicitando la autorización de los insumos ordenados por el médico 

domiciliario el 4 de enero de 2023 (pañales) la que según la Ips Proyectar 

Salud señala la EPS no autoriza porque la fecha en el MIPRES quedó mal 

aun cuando la EPS e IPS que viene atendiendo a su hija desde octubre de 

2022 cuentan con su historia clínica, con lo que se evidencia una burla al 

fallo emitido.  

 

Que debido al diagnóstico que presenta, condiciones físicas y 

debido al resultado de la cirugía reconstructiva múltiple bilateral 

practicada el médico tratante –Fisiatra- Dr. John Jairo Forero Díaz ordena 

el 23 de diciembre de 2022 el servicio de transporte para poder acudir a 

las citas médicas y terapias físicas, con el fin de lograr una recuperación 

integral, frente a lo cual la EPS  aduce que la orden no está justificada 

solicitando la corrección de la misma lo que se hace pero aun a la fecha 

(24-01-23) no se ha autorizado dicho servicio obligándolo a cubrir esos 

gastos ya que si no se lleva a Sara a las citas y terapias produciría un 

daño irreversible en su salud perdiéndose el objetivo por el cual se hizo la 

cirugía. 

 

Que el 1 de febrero de 2023 el médico tratante le ordenó entre 

otros OXIDO DE ZINC 10G/100G (10%) CREMA X 110G (crema antipañalitis) 

para tres meses la que fue enviada a la EPS para que se autorice pero 

contestan que para su entrega no es necesaria desconociendo que en la 

farmacia solo entregan con autorización de la EPS por lo que  volvió a 

radicar la orden sin que a la fecha le hayan generado autorización alguna, 

con lo que se evidencia que Proyectar Salud IPS y Compensa han venido 

presentando retraso en la formulación, autorización y entrega de los 

servicios ordenados sin tener en cuenta el estado de salud de su hija Sara 

Sofía.  Que el 2 de marzo fue nuevamente valorada por el médico tratante 

quien nuevamente le ordena la crema anti pañalitis para 3 meses, ordenes 

que fueron enviadas a la EPS quienes insisten en que para su entrega no 

es necesaria autorización alguna pero en la farmacia la exigen 

continuando en la misma situación esto es sin entregar.   (Documento 57) 

 

Respecto a los copagos señala que la EPS se escuda en no 

estar notificado mediante fallo del superior para aplicar dicha exoneración 

ya que el usuario es beneficiario dentro del plan contributivo de salud no 

contando con estos beneficios, ignorando el sentido del fallo y que se trata 

de una menor de edad en condición de discapacidad múltiple aclarando la 

imposibilidad de acarrear con gastos que continuamente desmejoran la 

calidad de vida de su hija ya que no cuento con los recursos económicos 

para sufragar dichos gastos, que se suman a las ordenes no autorizadas, 

autorizaciones parciales que emite la E.P.S unas con copago y/o cuota 

moderadora cero y otros servicios a través de sus I.PS con copagos y/o 

cuotas moderadoras altas, teniendo en cuenta que el fallo emitido por el 

superior ordena un TRATAMIENTO INTEGRAL. (Documento 42, 47, 52 y 

57) 



 

Prosiguiendo los lineamientos de la Corte Constitucional, es 

pertinente indicar que existe claridad frente a la entidad sobre la cual se 

impartió la orden, en este caso COMPENSAR EPS a través de LUIS 

ANDRES PENAGOS VILLEGAS identificado con CC. No. 71.724.156 en su 

calidad de Representante Legal para efectos judiciales y encargado del 

cumplimiento de los fallos. 

 

Respecto al presunto incumplimiento, el apoderado del 

incidentado indico que desde el proceso de autorizaciones, informan:  

 

 “1. Con relación a la solicitud de exoneración de CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

(COPAGOS y CUOTAS MODERADORAS) la usuaria no se encuentra matriculada en ningún 

programa de riesgo que le conceda la exoneración para el 100% de servicios de salud y tampoco 

cuenta con exoneración por fallo de tutela; se encuentra en programa de discapacidad, el cual le 

concede exoneración únicamente para servicios relacionados con tratamiento de rehabilitación.  

 

2. Con relación al transporte para asistir a citas médicas, este representa una 

tecnología NO PBS que se tramita vía mipres y requiere aprobación por junta de profesionales; en 

validación se encuentran prescripciones 20230118160034977205 y 20221223149034827197 

emitidas por IPS INSTITUTO DE ORTOPEDIA INFANTIL ROOSEVELT en validación NO EXITOSA - NO 

APROBADA POR JUNTA DE PROFESIONALES. Adicionalmente, el fallo de tutela ordena 

TRATAMIENTO INTEGRAL, lo que traduce que debemos prestarle todos los servicios de salud 

siempre y cuando sean pertinentes.  

 

3. Con relación a la tecnología NO PBS PAÑALES DESECHABLES, se encuentra 

prescripción 20230119175034989424015 en validación Exitosa con autorizaciones para tres 

entregas, así: 230376102424885 (1/3), 230526028571424 (2/3) y 230526127571544 (3/3).  

 

En ese orden de ideas, queda plenamente evidenciado, que desde mi representada, 

se han adelantado de manera activa y oportuna, la gestión de todos los servicios requeridos por la 

accionante, sin que medie en ningún momento, una actitud pasiva o negligente, que se traduzca en 

obstáculos o barreras que impidan el correcto acceso a los servicios de salud. 

 

 Así mismo, se debe tener presente que, el tratamiento integral ordenado por su 

despacho, deben corresponder de manera exclusiva, a los ordenamientos realizados por los 

médicos tratantes, por lo que, no basta, la sola pretensión del accionante, para que un servicio sea 

dispensado, como ocurre, con el servicio de transporte, el cual, los médicos determinaron su NO 

PERTINENCIA.” (documento 51) 

 

 

Conforme a lo señalado de manera precedente, se tiene que en 

el presente caso no se encuentra acreditado que la entidad accionada EPS 

COMPENSAR haya dado cabal cumplimiento a lo ordenado en el fallo de 

tutela pues conforme se evidencia de lo informado por la misma EPS el 

servicio de transporte que le fue ordenado por el médico tratante desde el 

pasado 23 de diciembre de 2022 a la fecha no se ha autorizado ni 

brindado y si bien es cierto en el fallo de tutela no se insertó uno a uno 

todos y cada uno de los servicios que llegare a necesitar Sara Sofia, ello no 

es óbice para que la EPS se niegue a suministrarlos pues conforme se dejó 



establecido en la parte resolutiva del fallo de tutela, se ordenó  “ … 

CONCEDER el tratamiento integral que se derive de la patologías … 

siempre que el mismo haya sido dispuesto por el médico adscrito a 

la EPS y que efectúa la atención a la paciente.”, no siendo de buen 

recibo lo que arguye la accionada en atención a que  si los servicios son 

ordenados por el médico tratante es porque éstos hacen parte del 

tratamiento que la menor requiere, lo que de hecho es evidente porque el 

transporte requerido es para poder acudir a las citas médicas y terapias 

que necesita y le son ordenadas. 

 

De otro lado no hay que pasado por alto que el agenciado es 

una persona de especial protección al tratarse de una menor -13 años- que 

presenta diagnóstico de RETRASO MENTAL MODERADO; DETERIORO DEL 

COMPORTAMIENTO NULO O MÍNIMO; TRASTORNO DEL DESARROLLO DEL 

HABLA Y DEL LENGUAJE NO ESPECIFICADO; EPILEPSIA Y SÍNDROMES 

EPILÉPTICOS IDIOPÁTICOS RELACIONADOS CON LOCALIZACIONES 

FOCALES PARCIALES Y ATAQUES DE INICIO LOCALIZADO, CONTUSIÓN 

DE OTRAS PARTES DEL PIE; OTRAS ANORMALIDADES DE LA MARCHA Y 

DE LA MOVILIDAD Y LAS NO ESPECIFICADAS; PARÁLISIS CEREBRAL 

ESPÁSTICA; OTRAS CONVULSIONES; DEFORMIDAD EN FLEXIÓN, lo que 

pone en evidencia que requiere como se dijo en el fallo de tutela de la 

protección inmediata de sus derechos buscando con ello mitigar sus 

dolencias y permitirle llevar una existencia digna en un mínimo de 

condiciones pues su estado de salud impide que su calidad de vida se 

desarrolle plenamente. 

 

Igual sucede con la autorización y entrega de los pañales y la 

crema anti pañalitis, insumos que, aunque en el fallo se ordenó su 

entrega, la EPS se empeña en dilatar su autorización al punto que se 

acumulan varias órdenes y en ocasiones emite autorizaciones erradas 

generando que se retrase en la cantidad y oportunidad debida la entrega 

de tales insumos, lo que no es aceptable toda vez que la afiliada no tiene 

por qué asumir ese tipo de fallas administrativas. 

 

No tiene en cuenta la incidentada que la falta de autorización y 

materialización de las prescripciones médicas significa una interrupción en 

el proceso que lleva la menor, siendo pertinente recordarle a la E.P.S. 

accionada, que el derecho fundamental a la salud, solo se entiende 

satisfecho, cuando se materializa la prestación del servicio requerido. 

 

Es de resaltar que el no suministro oportuno de los exámenes, 

medicamentos, insumos, procedimientos y/o servicios recetados al 

paciente,   posibilita el avance de la enfermedad pudiendo alcanzar niveles 

irreversibles, lo que no es constitucionalmente válido y es contrario a los 

derechos a la vida y la integridad física de los afiliados, poniendo de 

presente que  el derecho a la salud conlleva una atención médica 

oportuna, ya que la ausencia de oportunidad impide a las personas 

restablecer la salud.  

 



Es por lo anterior, que el despacho considera procedente 

sancionar a LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS identificado con CC. No. 

71.724.156 en su calidad de Representante Legal para efectos judiciales de 

la EPS COMPENSAR, debe ser sancionado por desacato a orden judicial 

emitida dentro de la acción constitucional de tutela, con arresto de dos (2) 

día y multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales que deberá 

consignar de su propio peculio dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria de esta decisión a favor de la Rama Judicial Código de Convenio 

13474  Número de Cuenta Corriente 3-0820-000640-8. De no cancelarse 

oportunamente la multa impuesta, se procederá a su cobro coactivo por el 

ente competente.  

 

Se pone de presente al incidentado que la sanción impuesta no 

la exime del cumplimiento INMEDIATO al fallo de tutela, esto es 

autorizando y brindado el servicio ordenado por el médico tratante y 

adscrito a la EPS, sin perjuicio que de persistir el incumplimiento se le 

impongan nuevamente sanciones. 

 

  Tal como lo consagra el artículo 52 inciso segundo de la 

normatividad antes indicada, esta decisión se someterá a consulta ante el 

Superior Jerárquico.  

 

  Por último y en lo que respecta a la exoneración de copagos 

y/o cuotas moderadoras, se le pone de presente al accionante que en el 

fallo emitido no se hizo pronunciamiento alguno sobre ese ítem porque en 

la tutela no se solicitó no siendo viable que este juzgado a través de un 

incidente de desacato adicione el fallo en tal sentido o emita una orden al 

respecto cuando como se ha dicho no ha sido objeto de debate dentro de la 

acción de tutela.  

 

  DECISION:  

 

  En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince 

Civil Municipal de Bogotá, D.C.,  

   

  3.- RESUELVE  

  

  1.- DECLARAR que LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS 

identificado con CC. No. 71.724.156 en su calidad de Representante Legal 

para efectos judiciales y encargado del cumplimiento de los fallos de la 

EPS COMPENSAR, debe ser sancionada por desacato al no haber dado 

cumplimiento al fallo de tutela proferido el 31 de agosto de 2022 por el 

Juzgado 52 Civil del Circuito de esta ciudad. 

   

 2.- ORDENAR a LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS 

identificado con CC. No. 71.724.156 en su calidad de Representante Legal 

para efectos judiciales y encargado del cumplimiento de los fallos de la 

EPS COMPENSAR proceda a dar CUMPLIMIENTO INMEDIATO, a la orden 

proferida en sentencia de tutela del 31 de agosto de 2022 en los términos 



allí establecidos, sin perjuicio que de persistir el incumplimiento se le 

impongan nuevamente sanciones. 
 

   3.- SANCIONAR a LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS 

identificado con CC. No. 71.724.156 en su calidad de Representante Legal 

para efectos judiciales y encargado del cumplimiento de los fallos de la 

EPS COMPENSAR con arresto de dos (2) días y multa de tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales que deberá consignar de su propio peculio 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión a 

favor de la Rama Judicial Código de Convenio 13474  Número de Cuenta 

Corriente 3-0820-000640-8. De no cancelarse oportunamente la multa 

impuesta, se procederá a su cobro coactivo por el ente competente. 

 

  4.- La sanción de arresto será cumplida en las instalaciones 

del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación, 

sede Bogotá D.C., garantizando los derechos fundamentales del 

funcionario que no podrán resultar afectados con la medida de 

arresto.  Ofíciese.     

  

  5.- NOTIFÍCAR esta decisión a las partes, por el medio más 

expedito. 

 

  6.- CONSULTAR la presente decisión con el superior, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.   

 

 

 

   NOTIFIQUESE,  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ    

Juez  

  

s.p.s.o 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

____________________ Hoy __________________ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1) Agregar a autos lo manifestado por el Curador Ad Litem, respecto el correo 

electrónico de notificaciones judiciales, para los fines legales pertinentes y las 

manifestaciones que tenga lugar. 

2) Requerir a la parte actora para que acredite el pago de los gastos ordenados en 

auto que antecede. 

3) Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-701 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. PROCEDA la secretaría a incluir el contenido de la valla o del aviso en el 

registro nacional de procesos de partencia por el término de 1 mes, dentro 

del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, lo anterior, 

bajo las prerrogativas de la parte final del literal g del numeral 7 del artículo 

375 del C.G.P. junto con previsto en el auto misorio respecto de las personas 

indeterminadas. 

2. Por secretaría, y si no se ha hecho previamente, compártase el vínculo de la 

carpeta, a las partes para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

3. AGRÉGUESE a autos el registro fotográfico de la valla, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar, se le recuerda a la parte 

actora que se mantendrá fijada en un lugar visible en la vía pública hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

En firme, regrese al Despacho para nombrar Curador Ad Litem. 

 

 

    



NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-720 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la aprehensión, acredite la inscripción de la medida allegando 

el certificado de tradición y libertad del rodante. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-732 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 
  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, en contra Amparo Del 

Pilar Pinto Valdeblanquez C.C. 1.020.786.20, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN por pago total de la obligación que ha cancelado la totalidad de las 

obligaciones contenidas en los Pagarés No. M026300000000204779602174708 y N° 

M0263000000001047755000142129.  

DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese.  

  

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4°. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-790 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nª 7), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar 

plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.  

 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2022-869 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  

El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   9 de mayo de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo manifestado por el Dr. Alberto Trujillo Agudelo en el que 

pone en conocimiento consignaciones de la obligación para que milite en el 

expediente. 

 

Proceda la secretaría a procurar la logística necesaria respecto de diligencia 

ordenada en auto del 21 de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-932 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

38   Hoy _10 de mayo de 2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda en el término de Ley.  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 09:00 am 

del día 19 de julio de 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 

del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de 

las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de 

los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 



En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio al representante legal del parte demandado, con la 

advertencia que, su no comparecencia la hará merecedora a las sanciones 

procesales consagradas en el artículo 205 Ibídem.  

 

Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio 

más expedito posible al absolvente.   

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la contestación de la demanda. 

 

2.- Declaración de Parte:  

 

Decrétese la declaración de parte de la representante legal de la parte 

demandada, con la advertencia que, su no comparecencia la hará merecedora 

a las sanciones procesales consagradas en el artículo 205 Ibídem.  

 



Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio 

más expedito posible al absolvente.   

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-1037 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 38  Hoy _10 de 

mayo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  9 de mayo de 2023 

 
  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (Carolina 

Barón Muñoz) el día 2 de marzo de 2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, y solo si no se ha hecho previamente, compártase el vínculo de 

la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado 

de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre 

notificado (según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-45 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    



YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de Carolina Baron Muñoz, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del  31 de 

enero de 2023 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-45 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   
El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
  

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bb6c375e9702b095fedeafdde0e9f5c675f8763d4e6be312c43ba389013cb9a

Documento generado en 09/05/2023 01:00:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dr. José Luis Carvajal Martínez, 

como apoderado judicial de BAYPORT COLOMBIA S.A.   

2. Proceda la secretaria a gestionar los oficios de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-84 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de José Oriol Duran Castillo CC 

3154979, por aprehensión del rodante. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Líbrense los oficios correspondientes 

conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2023-195 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

  

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 18 de abril de 2023, como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

  

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa anotación 

de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE. 

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-278 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de GRUPO AMAYA A S.A.S., en 

contra de William Alexander Gómez Barrera, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

No. 1,072,660,814, y José Luis Figueroa Diazgranados identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1,020,735,283, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Contrato de arrendamiento. 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de junio de 2022. 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de julio de 2022. 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente a el canon del mes de agosto de 2022. 

4. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) el canon del mes de septiembre de 2022. 

5. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de octubre de 2022 . 

6. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de noviembre de 2022. 



7. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de diciembre de 2022. 

8. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4’200.000,00 m/cte) correspondiente al canon del mes de enero de 2023. 

9. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS MIL PESOS 

($8’400.000,00 m/cte), correspondiente al valor de la Cláusula Penal, contemplada en 

la cláusula decima segunda del contrato adosado al plenario. 

10. Por valor de los cánones de arrendamiento se causen en orden periódico, sucesivo 

y por su correspondiente valor, durante el transcurso del proceso. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Jacqueline Corredor Cruz, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-333 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   



__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Proceda a acreditar el recibo de las facturas de venta conforme al Decreto 

1074  de 2015 y adicionado por el Decreto 1349 de 2016 ya que no se 

observa en el expediente. 

2. En caso de pretender tomarse como facturas electrónicas acredítese el 

registró en el Radian -Dian para ser considerado como titulo valor, Decreto 

1349 de 2016 inciso 5º del articulo 2.2.2.53.13.  

3. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 



De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023 334 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de FINCOMERCIO LTDA, en contra 

de Villarraga Aldana Jhon Eduardo, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de $69.119.256 M/te correspondiente al saldo de capital del título valor 

báculo de la obligación. 

 

2. Por valor de los intereses de mora a la tasa más alta legal permitida por la 

Superintedencia Financiera, sobre la suma de dinero indicada en la pretensión anterior, 

liquidados desde el día 6 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Angela Patricia España Medina, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-336 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S., en contra de Angie Yorely 

Cifuentes Salgado C.C: 1070973017 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor ZPJ73F, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio 

y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  



 

Se reconoce al Dr. Paula Alejandra Mojica Rodríguez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-337 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de STECKERL ACEROS S.A.S., en 

contra de PROMOTORA INMOBILIARIA ARAGON S.A.S., previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Factura Electrónica de Venta No. BQ00-0080349 

1. Por la suma de: CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA 

CENTAVOS M/CTE. ($58,278,373.80) como capital en mora. 

 

2. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital indicado en la pretension 

anterior, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del 

C.P., a partir del día 26 de julio de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la 

obligación.  

Factura Electrónica de Venta No. BQ00-0080350 

3. Por la suma de: SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS M/CTE. ($ 6,175,752.66) como capital en mora.  



4. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora relacionado en 

la pretension anterior, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

para cada periodo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el 

art. 305 del C.P., a partir del día 26 de julio de 2022 y hasta el día de la cancelación 

total de la obligación. 

Factura Electrónica de Venta No. BQ00-0080478 

5. Por la suma de: SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE M/CTE. ($7,382,046.00) como capital en 

mora.  

6. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora relacionado en 

la Factura Electrónica de Venta No. BQ00-0080478, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir del día 31 de julio de 2022 y hasta 

el día de la cancelación total de la obligación.  

Factura Electrónica de Venta No. BQ00-0080479 

 

7. Por la suma de: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE. 

($ 6,482,263.20) como capital en mora.  

 

8. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora relacionado en 

la pretensión anterior, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

para cada periodo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el 

art. 305 del C.P., a partir del día 31 de julio de 2022 y hasta el día de la cancelación 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a COVENANT BPO S.A.S., a la Dra. Gloria Del Carmen 

Ibarra Correa, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-339 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  

El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que llegare a 

tener la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, o cualquier 

título y por cualquier concepto en las entidades bancarias que se señalan en el escrito 

de medidas cautelares que antecede. Líbrense Oficios a los Gerentes de las referidas 

entidades para que coloquen a disposición de este Despacho Judicial los dineros 

retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

Limítese la medida en la suma de $117.000.000,oo= M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las cuentas 

de ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que ha establecido 

como limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

2. DECRETAR EL EMBARGO DE LA RAZON SOCIAL de la aquí demandada 

PROMOTORA INMOBILIARIA ARAGON S.A.S.., sociedad identificada con NIT. 

901.025.458-6,. Ofíciese a la Cámara de Comercio de la ciudad respectiva. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-329 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_  
El Secretario  

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Proceda a acreditar siquiera sumariamente el recibo efectivo de las facturas 

por parte de la demandada conforme al Decreto 1074 de 2015 y adicionado 

por el Decreto 1349 de 2016 ya que no se observa en el expediente.  

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 



Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023 340 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación procesal, 

el juzgado DISPONE:  

 

ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN de BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por JUAN GAVIRIA RESTREPO Y CIA S.A., 

contra CARLOS ALBERTO BEDOYA PATIÑO, MYRIAM CONSTANZA OLAYA 

BUSTOS Y ELVIA CARDENAS CARDENAS. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal Sumario de Única Instancia, a voces del numeral 9 del 

artículo 384 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese de este proveído a la parte demandada en legal forma y désele traslado por el 

término legal de diez (10) días, a fin de que conteste la demanda.   

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $35.000.000,oo. 

 

Igualmente, deberá indicárseles que en cumplimiento de lo ordenado en el inciso 2 del 

numeral cuarto, del artículo 384 ibídem, deberá consignar los cánones de arrendamiento que 



se causen durante el curso del proceso a órdenes de este Juzgado, so pena de imponérseles la 

sanción allí estipulada.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, quien 

actúa en calidad de apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-341 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A. NIT: 830.059.718-5., en 

contra de Luis Eduardo Erazo Hurtado , identificado(a) con cedula de ciudadania no. 

1130683528, previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA 

por las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 9946242 

 

1. Por la suma SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE (64953716) por concepto CAPITAL. 

 

2. Por el interés moratorio de la pretensión primera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendecia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-342 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A. NIT: 830.059.718-5., en 

contra de GERALDINA MARIA PABON DE ROMERO identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No 51608788, previo los trámites del proceso EJECUTIVO de 

MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 10246445 

 

1. Por la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

VEINTISIETE MIL OCHENTA Y TRES PESOS CON QUINCE 

CENTAVOS (89127083,15) por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 10246445  

2. Por valor del interés moratorio de la pretensión primera, desde 16 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendecia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 



con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-343 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del EXCELCREDIT S.A. (Anteriormente 

EXCELCREDIT S.A.S.) identificado con NIT 900.591.195–7, en contra de JAYDER 

EDILSON MUÑOZ LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15813368, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de $ 51.638.000.oo M/cte correspondiente al capital contenido en 

el pagaré No.02145.  

2. Por valor del interés moratorio de la pretensión primera, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 1 de abril del 2023 y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación.  

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 



de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada(o) apoderada(o) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-346 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de 

Lucero García Perico, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 52.552.273, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes cantidaddes:  

 

PAGARÉ No. 10246445 

 

1. Por la suma de $61.624.920,53 M/cte correspondiente al capital del pagaré objeto de 

cobro.  

2. Por valor del interés moratorio de la pretensión primera, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 6 de abril del 2023 y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación.  

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 



con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). Tatiana Sanabria Toloza, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada(o) apoderada(o) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-347 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del AECSA S.A. NIT: 830.059.718-5., en 

contra de Carlos Alberto Rojas Aguirre , identificado(a) con cedula de ciudadania No. 

91494227, previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 10246445 

 

1. Por la suma CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTE PESOS M/CTE (58045120) por concepto CAPITAL.  

1. Por valor del interés moratorio de la pretensión primera, desde la presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 



de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). Mauricio Ortega Araque, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada(o) apoderada(o) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-348 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 38  

Hoy _10 de mayo de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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